
  DECRETO EXENTO  N° 

MAT.:  APRUEBA Y RATIFICA CONVENIO MANDATO 

PARA LA EJECUCIÓN DE “ACTUALIZACIÓN 
PIIMEP, COMUNA DE LO PRADO”, CÓDIGO 
BIP N°40026322-0. 

LO PRADO,  

LA ALCALDIA DECRETO HOY: 

V  l  S  T  O  S   : 
La Resolución Exenta N°1332 de fecha 05 de julio de 2022, del Gobierno 
Regional Metropolitano de Santiago, mediante el cual aprobó convenio 
Mandato para la ejecución de “Actualización PIIMEP comuna de Lo 
Prado”, código BIP N°40026332-0, suscrito el 18 de abril de 2022; la 
Providencia N°749 de fecha 07 de julio de 2022, del Administrador 
Municipal, que adjunta la citada Resolución Exenta; el Memorando N°260 
de fecha 07 de julio de 2022, de la Dirección de SECPLA, mediante el cual 
solicita se apruebe y ratifique el convenio correspondiente; 

TENIENDO PRESENTE : 

La delegación de funciones dispuestas por decreto alcaldicio Nº 080 de 
fecha 20 de enero de 2005; el decreto alcaldicio N°378 de fecha 04 de 
agosto de 2021; el decreto alcaldicio N°226 de fecha 31 de marzo de 2020; 

D  E  C  R  E  T  O : 

1.- Apruébese y ratifíquese por este acto, el convenio Mandato para la 
ejecución de “Actualización PIIMEP comuna de Lo Prado”, código BIP 
N°40026332-0, suscrito el 18 de abril de 2022, con el Gobierno Regional 
Metropolitano de Santiago;  cuyo texto se adjunta al presente acto 
administrativo y se entiende formar parte integrante del mismo. 

ANÓTESE, COMUNIQUESE Y ARCHIVESE. 

 MAXIMILIANO HUERTA CARMONA     CARLOS OLIVARI CONTRERAS     
      SECRETARIO MUNICIPAL  (S)        ADMINISTRADOR MUNICIPAL (S)  
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